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Abstract
The presumption that corruption is the result of the moral degradation 
of people, institutions and the republican modus operandi is common 
in scientific discourse, understood as an entropic effect of any society. 
This angle prevents understanding the participation of structural factors 
in its interpretation, which, at first sight, seems contradictory to the im-
portant observed constants and historical variations. It is suggested to 
understand corruption, no just as a particular behavior, but as the result 
of the cycles of capitalism, the peripheral nature of the economy, the 
geopolitical interplay, and the very nature of the norm in the capitalist 
interplay. To this end, this article proposes: a) a historical periodization 
of the phenomenon in the last two decades in Ecuador, in order to de-
monstrate its structural dynamics, b) a conceptual understanding of the 
phenomenon, which places legal definitions as the result of historical and 
systemic forces, and c) a reading of the habeas corpus case applied by 
the Manglaralto Court, to the former vice president of Ecuador, Jorge 
Glas, originally convicted of corruption, as an example of the theoretical 
contributions we provide.

Keywords:  Corruption, Structure, Macroeconomics, Critical criminology, 
Glas

RESUMEN
Es común en el discurso científico la presunción de que la corrupción es 
el resultado de la degradación moral de las personas, las instituciones y 
del modus operandi republicano, casi como un efecto entrópico de toda 
sociedad. Este ángulo impide comprender la participación de los facto-
res estructurales en su interpretación, lo cual, a primera vista, parece 
contradictorio a las importantes constantes y variaciones históricas que 
presenta. Se sugiere comprender a la corrupción como el resultado tam-
bién de los ciclos del capitalismo, el carácter periférico de la economía, 
los interjuegos geopolíticos, y la naturaleza misma de la norma en el in-
terjuego capitalista. Para ello, se presenta : a) una periodización histórica 
del fenómeno en las últimas dos décadas en Ecuador, con el fin de evi-
denciar sus dinámicas estructurales, b) una comprensión conceptual del 
fenómeno, que coloca a las definiciones jurídicas como el resultado de 
las fuerzas históricas y sistémicas, y c) una lectura del caso del habeas 
corpus aplicado por el tribunal de Manglaralto, al ex vicepresidente de 
Ecuador, Jorge Glas, originalmente condenado por corrupción, como un 
ejemplo de las contribuciones teóricas que se aportan.

Palabras claves: Corrupción, Estructura, Macroeconomía, Criminología 
Crítica, Glas.
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IntroduccIón
El complejo fenómeno de la co-

rrupción en Ecuador de los últimos 
20 años es un hecho objetivamen-
te evidenciable casuísticamente por 
prueba judicial, por notitia criminis, y 
los innumerables testimonios directos 
que se relatan en la cotidianidad del 
país. Los casos de los que se cono-
ce deben seguramente ser la pun-
ta del iceberg de procesos aun más 
enraizados y peligrosos (Desfrancois 
& Mayorga Jácome, 2022). Por ello, 
puede sorprender la ausencia de un 
marco interpretativo del fenómeno 
desde las ciencias sociales, que dé 
cuenta de sus determinantes macro-
económicos y el contexto sociopo-
lítico resultante. La literatura local 
abunda en perspectivas interesantes 
y elaboradas pero que se concentran 
en lo procesal penal, sus efectos en 
lo macroeconómico y en lo perceptivo 
(Ramos, 2017; Basabe-Serrano, 2013; 
Torres Paredes & Alarcón Espinoza, 
2017; Desfrancois & Mayorga Jácome, 
2022; Pontón, 2013), sin tratar de ob-
servar los patrones socio-históricos 
del fenómeno. El ángulo desde el caso 
periodístico, la contienda partidista y 
la casuística judicial, pueden hacer 
ver que el fenómeno solo responde 
al oportunismo de los delincuentes, 
por lo que se nota la ausencia de 
un marco que ofrezca información 
estable, objetiva y proyectable, útil 
para entender el fenómeno fuera de 
la microeconomía y las instituciones. 
Esto lo pueden proveer las ciencias 
sociales: Dado que el fenómeno es 
recurrente y constante, responde 
a comportamientos históricamen-
te estables, más allá de los eventos 
singulares. Es en este sentido que la 
corrupción en Ecuador merece ser 
investigada y comprendida a mucha 
más profundidad analítica

En el 2019 hubo un importante 
precedente: el gobierno de L. Mo-
reno impulsó, junto a las universida-
des que aceptaron la convocatoria 
y la Secretaría de Anticorrupción, la 

definición de estrategias científicas 
que dieran cuenta de este fenóme-
no, para ser intervenido y minimiza-
do. El esfuerzo prometía dar cabida 
a un debate de otro nivel. Querían 
determinar, con fines preventivos, la 
incidencia del narcotráfico en las di-
námicas de la política, para el diseño 
de políticas con base científica y no 
compulsiva o simplemente reactiva y 
represivista (Gobierno del encuentro, 
s/f). Ello, además, hubiera permitido 
una alianza entre Universidades y Es-
tado, que les otorgaría legitimidad en 
el momento de enfrentar el problema. 
Pero la iniciativa fue abandonada por 
el mismo gobierno, en su misma gé-
nesis, ese mismo año (Redacción Pri-
micias, 2020).

El interés y la necesidad, a pesar 
de ello, permanecen. Con el fin de 
aportar a la comprensión de la corrup-
ción como un fenómeno estable, con 
patrones visibles, y como el produc-
to de contextos históricos comunes 
a otras economías latinoamericanas, 
este artículo sugiere para su debate 
en las ciencias sociales ecuatorianas, 
algunas preguntas que sirvan para 
comprender la importancia de este 
nuevo marco de análisis:

 a) ¿Es la corrupción solamente 
una excepción a la regla normativa, o 
es un fenómeno estructural a lo largo 
de la vida institucional ecuatoriana? 

b) Si es persistente, ¿Cuáles son 
los patrones históricos, económicos 
y, consecuentemente, conceptuales 
que definen a la corrupción en Ecua-
dor?, 

c) Si es un fenómeno persistente, 
con su propia caracterización con-
ceptual, y también periodizable, ¿Vale 
la pena seguir comprendiendo a la 
corrupción como una colección aisla-
da de casos y no, más bien, como la 
expresión de un fenómeno más com-
plejo, estable e, incluso, estructural, 
determinado por otras instancias? 

d) ¿Qué elementos de estos pa-
trones pueden ser comunes a la his-
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toria de la región latinoamericana en 
estas últimas dos décadas? 

e) y, si hay patrones comunes, 
¿Cuáles son los factores comparados 
de política pública que han impedido 
a Ecuador (y a los países de la región) 
evitar las olas crecientes de corrup-
ción, dada la ausencia de este ángulo? 

Es común encontrar en el análisis 
la idea de que la corrupción es cre-
ciente, como si solo se tratase de 
una perversión de las personas, las 
instituciones y del modus operandi 
republicano, casi como un efecto en-
trópico de toda sociedad o, específi-
camente, de la sociedad ecuatoriana. 
Pero tal ángulo extrae la posibilidad 
de comprender, por ejemplo, que la 
corrupción puede ser el resultado de 
la naturaleza misma del capitalismo 
y de los abruptos ciclos económicos 
en los países periféricos. Esto es: la 
naturaleza misma del capitalismo, 
centrada en la ganancia, ha navegado 
entre las ambiciones legales e ilega-
les toda su historia, a tal punto que la 
definición misma de lo jurídico suele 
muchas veces proteger formas inmo-
rales de obtención de ganancias, o 
proteger formas de acumulación fren-
te a otras. Sobre este aspecto hay 
abundante literatura tanta para la idea 
de corrupción como en la de delito de 
cuello blanco, en la criminología críti-
ca (Simonetti, 1998; Aniyar de Castro 
& Codino, 2013; Pontón, 2020). Pero, 
también, para el caso de los países 
periféricos, los capitales buscan pro-
tegerse de los ciclos de auge y caída 
característicos del sistema, profusa-
mente estudiados a partir de la obra 
de Kondatrieff (CFI Teams, 2022; 
Kondatrieff, 1984), cuyos efectos son 
aun más dramáticos en los países 
proveedores de commodities, esto 
es, centrados en materias primas. 

Este artículo se propone aportar un 
gran de arena esas preguntas, con la 
construcción de la idea de corrupción 
en Ecuador desde los determinantes 
generales que definan su regularidad 
histórica, con sus consecuencias en 
lo jurídico-conceptual, o lo doctrina-

rio. Para ello, se aproximará al fenó-
meno mediante tres estrategias:

1. Una periodización histórica 
del fenómeno en las últimas 
dos décadas, con el fin de 
evidenciar que no toda la co-
rrupción responde a las mis-
mas dinámicas.

2. Una comprensión concep-
tual del fenómeno, que colo-
ca a las definiciones jurídicas 
como el resultado de las fuer-
zas históricas y sistémicas

3. Una lectura del caso del ha-
beas corpus aplicado a Jorge 
Glas, a la luz de las contribucio-
nes teóricas que se aportan.

HacIa una perIodIZacIón 
de la corrupcIón en las 

ÚltImas dos dÉcadas
El presente epígrafe pretende de-

mostrar, con una lectura secuencial 
de los hechos de corrupción de parti-
cular contundencia, que la corrupción 
no es solo una infracción a la norma 
penal, ni solo es un defecto heredado 
en la cultura de los ciudadanos, sino 
que es también un tipo de reacción a 
las dinámicas macroeconómicas ca-
racterísticas de sociedades periféri-
cas e industrialmente dependientes. 
En este sentido, periodizar la corrup-
ción implica poner en evidencia fenó-
menos globales, como lo geopolítico, 
o los mercados globales.

En Ecuador, al menos durante la 
década entre 2008 y 2022, es posible 
identificar una percepción ciudadana 
que explica que los poderes políticos, 
militares, policiales y privados sucum-
ben de manera consistente a proce-
sos de corrupción con fines econó-
micos particulares. Esta percepción 
coincidió con ingresos extraordina-
rios, pero tuvo un peso decisivo en 
la aparición de fuerzas electorales 
independientes que coadyuvaron a la 
derrota electoral del correísmo en el 
2017 (Meléndez, 2017). Es importan-
te decir que esto no debe de ningún 



In
v

es
ti

g
a

c
ió

n

León Cuzme, Jaime Marín, Orly Delgado y Daniel Castro Aniyar
Hacia comprender los determinantes históricos...ENCUENTROS306

modo desacreditar al importante es-
fuerzo de individuos, funcionarios, ope-
radores y líderes en mantenerse aisla-
dos de la corrupción, o en combatirla. 
Las instituciones ecuatorianas, aunque 
asediadas, aun funcionan con criterios 
básicos de legalidad en muchas opor-
tunidades. Pero, como explica la teoría 
criminológica situacional, una minoría 
fuerte puede tener la capacidad de 
desestabilizar a todo un sistema (Sher-
man, 2012), y la corrupción suele tener 
característica de oscurecer toda la fun-
ción pública y privada, donde la toca.

Ya anteriormente, Ecuador había 
conocido, al menos desde tiempos 
del expresidente León Febres Corde-
ro, un aumento de la ilegalidad en las 
prácticas represivas del Estado, iden-
tificables con las formas criminales y 
represivistas de los Estados militares, 
dictaduras y dictablandas latinoameri-
canos (Gusis & Videla, 2021). Evidencia 
de estas formas de corrupción son los 
resultados de la Comisión de la Verdad 
impulsados por el correísmo desde el 
2009, en la que salieron a la luz las di-
námicas y los nombres de los respon-
sables (Pontón, 2017)1. En consonan-
cia con la experiencia emanada por la 
Escuela de las Américas en la región, y 
su rol en la guerra estadounidense por 
contener la subversión de izquierda, el 
período representado por Febres Cor-
dero fue reconocido por un marcado 
crimen político de inspiración ideológi-
ca, con subrayado instinto polarizante 
(Gusis & Videla, 2021; Lozada, 2004).  
En esta fórmula es importante incluir a 
grupos de orientación terrorista, como 
Alfaro Vive Carajo (libro terrorismo), que 
dinamizaron la polarización. A este pe-
ríodo se le puede denominar del repre-
sivismo político.
1 “Según las conclusiones de esta Comisión, en-
tre 1984 y 2008 la Comisión de la Verdad registró 
118 casos, varios de ellos colectivos, con un to-
tal de 456 víctimas (Zambrano, 2010).17 A pesar 
de que los resultados esta Comisión ya fueron 
judicializados, no se ha producido sanciones 
importantes aún entre los responsables. 
Sin embargo, generaron también tensiones 
importantes en la relación gobierno/policía, pues 
de los 460 presuntos responsables, el 49,6% 
corresponde a oficiales y miembros activos y 
pasivos de la Policía Nacional” (Pontón, 2017).

Pero fue en 2009, con el caso de 
los GAO (Grupo de Apoyo Operacional 
de la Policía Nacional), que se mostró 
al público, con particular crudeza, que 
la corrupción ya no respondía a fines 
del Estado, o del stablishment, sino a 
particularismos económicos (Carrero 
& García Briones, 2022; Merino, 2009; 
2010; 2011). Investigaciones que, aun-
que no terminaron de profundizarse, 
revelaron con crudeza que grupos de 
la policía, básicamente rangos medios 
en complicidad con altos mandos, 
eran los mismos encargados de apli-
car el sicariato, de autorizar la prác-
tica del sicariato por otras personas, 
de sembrar evidencias falsas (incluso 
cadáveres), para fines que ya no eran 
estatales o sistémicos, sino econó-
micos e individuales. Pareciese que, 
a la manera de la crisis centroameri-
cana, la persistente violencia ideoló-
gica de la guerra fría en Ecuador, se 
transformó en formas de control terri-
torial, extorsión y uso de las fuerzas 
publicas con fines particulares. Lo 
que en Centroamérica se identificó 
con fenómenos juveniles, en Ecuador 
habría implicado una transformación 
interior a cuerpo policial2. A este se-
gundo periodo se le puede denominar 
de corrupción corporativa, por cuanto 
su fuerza reside en el control de las 
armas sobre una sociedad indefensa 
y susceptible de oprimir.

En otras palabras, aunque las 
prácticas de persecución política no 
lucieron haber desaparecido, el juego 
sucio se trasladó del crimen político al 
crimen privado. La nueva fórmula de 
usar medios armados para fines par-
ticularistas, casi una década después, 
daría pie a los años de las luchas por 
2 Las maras aparecen en grandes proporciones 
en 1992, después del acuerdo de paz, y adquie-
ren al mismo tiempo características particulares. 
En las primeras maras se juntan no sólo jóvenes 
de los barrios, sino también muchos antiguos 
guerrilleros y soldados desmovilizados que han 
quedado decepcionados con respecto a las es-
peranzas que tenían puestas en una vida mejor 
y en un reconocimiento social. Además, se inte-
gran también jóvenes que durante la guerra civil 
emigraron con sus familias a Estados Unidos, 
o que nacieron allí, de donde fueron de nueva 
cuenta expulsados (Liebel, 2004)
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el narco poder, pero aun es necesario 
identificar un período intermedio. 

Durante el importante periodo del 
correísmo, sucedido luego de las re-
velaciones de los GOA, otras formas 
de la corrupción particular, asociadas 
a grupos incrustado en el partidis-
mo, civil o militar, aprovecharon los 
extraordinarios ingresos estatales 
irrigados por los altos precios de los 
commodities, incluyendo el petróleo, 
además de los importantes ingresos 
derivados de la deuda externa. El 
contexto global estaba dando paso a 
las economías emergentes del BRIC 
y, sobre todo, permitía la ubicación 
de China al frente del nuevo fenóme-
no, quien prestó dineros y recursos a 
Ecuador. Son algunas de las señales 
de este momento: la asignación no 
licitada de la construcción de 8 repre-
sas hidroeléctricas (que aun funcio-
nan precariamente o no funcionan, a 
la época de este escrito), los gastos 
inflados en carreteras, refinerías no 
terminadas pero pagadas en gran-
des cuantías, la explotación ilegal y 
cómplice del bosque biodiverso del 
Yasuní, las coimas en las licitaciones, 
el caso de Jorge Glas, entre otros. 
Todos fueron temas de investigación 
periodística y judicial que, incluso, lle-
varon a la condena del vicepresidente 
y varios autos de detención al mismo 
presidente Correa. La parte acusada 
describe todo esto como una estra-
tagema política, pero la crisis y el so-
bre dimensionamiento del Estado, los 
problemas de impagos, la fuerte deu-
da interna y el refinanciamiento de la 
deuda externa dan cuenta, al menos 
en el plano macroeconómico, del ma-
nejo no controlado del gasto. Este 
contexto definió el tipo de corrupción 
que llevó al país a debilitar sus capa-
cidades operativas para atender la 
crisis de deuda que se inició el 2019 y 
la del COVID 19 en el 2020.

De manera simultánea, al menos, 
entre el 2010 y el 2018, la progresiva 
penetración del narcotráfico en los te-
jidos institucionales fue aprovechan-
do fisuras de la bonanza estatal, pero 

no pudo competir con la importante 
fuente de riquezas súbitas que repre-
sentó este período. La evolución del 
PIB, presentado sin sus variaciones, 
puede verse en el siguiente cuadro:

FIgura 1. eVolucIón pIB ecua-
dor a precIos constantes 
2010. 1960-2020 (Bm, 2022)

El gráfico muestra el aumento re-
pentino de los ingresos a partir del 
2001 hasta el 2014. Por lo señalado, la 
naturaleza de la corrupción en este pe-
ríodo se caracterizó mayormente por 
acusaciones como sentencias sobre 
malversación, transferencia de capi-
tales, coima, extorsión, y otras formas 
de encubrimiento sobre fuentes esta-
tales o asociadas a las actividades del 
Estado. A este período se le puede 
denominar de la corrupción sobre el 
tesoro público, por causa del impor-
tante papel jugado por los operado-
res estatales de los nuevos ingresos.

La crisis económica que se ini-
ció el 2019, fundamentalmente de 
deuda externa e interna (descrita 
lúcidamente durante los inicios del 
gobierno de Moreno en el dramáti-
co preámbulo de la Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario del 20203), y que 
tienen en su centro las dificultades 
del Estado en honrarlas, es la que 
abre el camino a una reconfigura-
ción de las prácticas de corrupción, 
esta vez, hacia el narcotráfico, nueva 
fuente principal de riquezas súbitas, 
ahora sin competencias. 
3 Moreno Garcés, L. (2020). Ley Orgánica de 
Apoyo Humanitario del 2020.  https://rfd.org.ec/
repo/1-proyecto-ley-covid.pdf
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Este nuevo periodo, entre 2021 y 
lo que se conoce del 2023, se carac-
teriza por la emergencia de nuevos 
actores armados, a la sombra del co-
mercio con los carteles mexicanos y 
la narcoproducción colombiana (Cas-
tro Aniyar, et al., 2022; Cedeño Astu-
dillo, 2020). Esta emergencia coincide 
claramente con el estancamiento del 
auge petrolero y de la deuda, como 
se ve en la figura 1. La primera forma 
de impacto en la sociedad de este 
periodo aparecerá esta vez en las 
cárceles, con la sangrienta compli-
cidad de policías en el contrabando 
carcelario de armas, el control de los 
pabellones y la consecuente guerra al 
interior de las penitenciarías, marcada 
por niveles inéditos de terror y morbo 
en ese país. La inauguración de este 
periodo, tuvo como saldo al menos de 

400 cadáveres y la atención interna-
cional sobre la naturaleza política del 
problema (CIDH, 2022). La corrupción 
también aparece nuevamente en la 
guerra de sicariatos que se extiende 
sobre las ciudades principalmente de 
la región costa (Estrella Gómez et al., 
2022). A este último periodo se le su-
giere denominar de las bandas narco-
políticas, dada la centralidad que han 
obtenido estos nuevos actores en el 
tejido económico y en el tejido insti-
tucional.

De tal modo que proponemos 
comprender a la corrupción de los 
últimos 20 años mediante estos tres 
períodos de simple corrupción econó-
mica y un período anterior de corrup-
ción con fines políticos:

FIgura 2. períodos de la corrupcIón en ecuador. 
1970-2022

Corrupción centralmen-
te orientada al objetivo 

político/

Antes del 2008

Corrupción centralmente orientada al objetivo económico particular/

2008-la fecha

1er período 2º Período (de tran-
sición): 2008-2010.

3º Período: 2013-
2019

4º Período: 2020-la 
fecha

De la Corrupción Re-
presivista

De la Corrupción 
corporativa

De la Corrupción 
sobre el Tesoro 
Público.

De las Bandas Narcopo-
líticas

Esta caracterización es de natu-
raleza tentativa y se propone para su 
profundización para parte de nuevos 
investigadores. Sin embargo, de ser 
acertada, muestra que la corrupción, 
desde la perspectiva de la norma vio-
lada por parte de los poderes políticos 
y económicos constituidos, son simila-
res entre sí, pero, desde la perspectiva 
de un fenómeno que se pone bajo la 
luz de fuerza externas del país, mues-
tra que la corrupción es una respuesta 
estable a los dinámicos marcos cam-
biantes de ingresos y la geopolítica, en 
el contexto de la globalización.

La Guerra Fría definió la posición 
de Ecuador en una estrategia eco-
nómica y militar para definir los ejes 

hegemónicos mundiales. Los excesos 
de los poderes constituidos, están 
marcados por propósitos económi-
cos, pero, fundamentalmente, por la 
constitución de fuerzas de penaliza-
ción ilícita en contra de la subversión y 
el terrorismo. El primer periodo indica 
que los excesos de los operadores del 
poder se orientaban en ese sentido.

Sin embargo, esa experiencia ha-
bría permitido a las fuerzas de orden 
público reconocer el peso específi-
co de su poder, y la arbitrariedad de 
la fuerza fue conducida al beneficio 
económico particular de los opera-
dores estatales. Esto abrió el segun-
do período, el cual, para expresarlo 
con la teoría criminológica de Merton 
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(1957), establece la necesidad de los 
operadores de la corrupción en obte-
ner los fines que la sociedad dispone 
como símbolos de éxito, aunque esta 
vez, a través de medios ilícitos (De 
Grande, 2014).

Posteriormente, el aumento en el 
precio de los commodities y los ingre-
sos de la deuda, ponen a nuevos acto-
res en la posición de aprovechar para 
fines particulares la nueva bonanza, 
conllevando a un desplazamiento que 
se consolidaba alrededor de policías y 
militares.  El fin del periodo anterior, y la 
aparición de este puede indicarse con 
el llamado 30S (30 de septiembre del 
2010), cuando la acusada subversión 
fallida de los mandos altos de la Poli-
cía a favor de la desestabilización del 
entonces presidente Correa, conllevó 
la disolución de las plantillas de mando 
y el desarrollo de reformas policiales y 
penitenciarias. Este periodo implicó un 
cambio en los amos del negocio ilícito 
o actores centrales en la corrupción: 
de los detentores de las armas, cuya 
superioridad letal les ponía en una po-
sición privilegiada, a los operadores 
administrativos de los nuevos ingresos 
a través del Estado, cuyo acceso a los 
nuevos superávits les ponían en una 
mejor posición que los armados de le-
vantar negocios ilícitos.

Este período finaliza con la crisis 
de deuda pública, en 2016, y da pro-
gresivamente emergencia a una nue-
va burguesía de relevo que se man-
tenía latente en el período anterior. 
Se trata de la burguesía asociado al 
narcotráfico, la cual financia su su-
perioridad económica con el tráfico 
de drogas producidas mayormente 
en Colombia. Su inicio visible es el 
2021, ya al final de la pandemia, y se 
expresará prístinamente en las luchas 
entre bandas por el control de plazas 
de tráfico, y la guerra por el control 
de pabellones penitenciarios. Su de-
sarrollo dependerá ahora de la esta-
bilidad y prosperidad de la demanda 
global, fundamentalmente, de cocaí-
na e, internamente, de resolver los 
conflictos interbandas, con la policía 

y el ejército. Esta corrupción muestra 
violentas divisiones internas, tanto 
en el campo del mismo narcotráfico 
como de los operadores estatales 
que lo favorecen.

la perIodIZacIón de la 
corrupcIón en ecuador a 
la luZ de los cIclos ma-

croeconómIcos
Ecuador, como muchos países pe-

riféricos, se ve sometida a la arbitra-
riedad de los ciclos de auge y crisis 
característicos del capitalismo, pero 
en condiciones aun más vulnerables 
por cuanto sus ingresos dependen 
de relativamente pocos productos de 
demandados en el mercado mundial. 
Ello produce al menos cuatro efectos, 
que son considerables en la com-
prensión de a corrupción como un fe-
nómeno histórico y socio-político:

1. Los tejidos económicos de-
penden de la prosperidad de 
pocas fuentes, por lo que, si 
los precios de estas fuentes 
descienden súbitamente en 
el mercado externo, todos los 
tejidos que dependen de ellas 
también sucumben, con pocas 
alternativas para recuperar sus 
condiciones previas dentro del 
sistema. Esto lleva a fuga de 
capitales, devaluación, infla-
ción y recortes salariales.

2. Para mantener las expectati-
vas de bonanza creadas du-
rante los periodos de auge, 
el sistema y, sobre todo, el 
Estado, tienden a endeudarse 
de manera peligrosa conside-
rando la evidencia histórica 
de la fragilidad de los ciclos. 
Esta situación impide que el 
Estado como factor de reim-
pulso económico, así como de 
aparato regulador de conflic-
tos, cumpla su papel adecua-
damente. El Estado se empo-
brece y pierde su eficiencia. 
Esto lleva a poner en riesgo 
las bases republicanas que el 
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mismo Estado está obligado a 
proteger.

3. Este juego coloca a los opera-
dores del Estado periférico en 
el centro del deseo de la ga-
nancia: Por cuanto los opera-
dores colocan los presupues-
tos más jugosos, es lógico 
que se interesen en aumentar 
su caudal político mediante 
esta colocación. Sin embargo, 
dado que se trata un Estado 
sujeto a ciclos de peligro ma-
croeconómico, es asediado 
por la ambición de los que 
saben que una economía que 
prospera a largo plazo (o en 
vías de desarrollo) cada vez 
más es una entelequia de la 
economía, que una realidad. 
Entonces, el juego racional de 
algunos operadores es utilizar 
las apariencias de república 
y planes de desarrollo, para 
ocultar acciones que empo-
brecen los emprendimientos, 
los tejidos, los principios re-
publicanos, como loas accio-
nes de corrupción, y así so-
brevivir antes de los períodos 
de recesión y depresión.

El capitalismo está condenado, 
como ningún otro modo de produc-
ción previo, a ondas más largas o más 
cortas de auge y depresión:

FIgura 3. IlustracIón del 
cIclo del capItalIsmo.

Esto es particularmente más dra-
mático en Ecuador, país que, como 
veremos en el siguiente cuadro, 
muestra altibajos muy pronunciados 
desde los primeros auges económicos 
de los años 70 (con las primeras colo-

caciones de petróleo ecuatoriano en 
el mercado global de hidrocarburos).

FIgura 4. los cIclos ma-
croeconómIcos ecuato-

rIanos, desde la InestaBI-
lIdad del pIB

Son particularmente notables las 
caídas súbitas del PIB en 1972, 1993, 
2003, 2005, 2009, 2015 y 2020. Estas 
caídas corresponden al periodo pre-
vio al auge petrolero de los 70, luego 
el inicio de la crisis del Sucre (prime-
ra crisis de deuda por ciclos marca-
dos por la caída de los precios de los 
commodities), luego la dolarización 
del 2000 (con el llamado feriado ban-
cario, que arruinó a miles de familias 
tocando sus ahorros) que se expresó 
en el 2003. Esta situación condujo a 
una crisis que se extendió durante 
el 2005 (sostenida por las remesas 
de los migrantes ecuatorianos por el 
mundo) y, finalmente, luego de los 
altos precios del petróleo durante el 
correísmo, la recesión de los períodos 
de 2015, el 2020 y el 2022, corres-
pondiente a la crisis de la deuda. 

Así, las variaciones de auge entre 
1972 y 1981 acompañaron a la corrup-
ción represivista. El auge entonces 
permitió el suficiente optimismo para 
poner levantar una “recuperación na-
cional”, de alto contenido ideológico, 
poco centrada en la corrupción parti-
cularista o personal, sino por la visión 
ideológica que prevalecía. 

La recesión y depresión que si-
guieron a ese auge corresponde al 
inicio de la corrupción corporativista: 
el poder otorgado a las fuerzas del 
orden ahora servía de medio para es-
capar de los efectos perniciosos del 
ciclo, entre 2003 y 2009. 

Con el aumento de los precios pe-
troleros, llamada por el correísmo “la 
década ganada”, la corrupción que se 
instaló fue de un nuevo tipo, enfocada 
sobre el tesoro público. El monopolio 
de la fuerza armada terminó siendo 
menos atractivo como medio de co-
rrupción que el acceso estatal a las 
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fuentes de riquezas provenientes del 
mercado externo y la deuda externa. 
Esto corresponde a los años desde la 
crisis del 2009 hasta la crisis del 2015, 
cuando el modelo vuelve a sucumbir.

Desde el 2015, las fuerzas laten-
tes del narcotráfico hacen su apari-
ción en sus campañas sangrientas de 
poder, sustituyendo a los atractivos 
estatales por nuevas estrategias de 
mercado que responden a la propia 
ambición del capital, como a la impre-
decibilidad y crueldad de los ciclos 
macroeconómicos. De modo que las 
caídas del 2015 y del 2020 indicadas 
en el cuadro (y que siguen expresán-
dose en el 2022 y lo que va del 2023) 
corresponden a la corrupción de las 
Bandas Narcopolíticas. 

la corrupcIón en la crI-
mInología crítIca.

La criminología crítica es la prime-
ra que observa que el delito de cuello 
blanco y la corrupción son estructura-
les a las sociedades (Simonetti, 1998; 
Aniyar de Castro & Codino, 2013; Pon-
tón, 2020). Esto es, no son fuerzas na-
turales que conviven como un mal es-
tructural, sino como una necesidad del 
sistema de crear fuerzas de ganancias 
y creación de capitales en competen-
cia con los capitales constituidos. Por 
ello, Simonetti (1998) denomina a las 
fuerzas de la corrupción “capitales 
anárquicos”. 

Esta conceptualización supone 
que la lógica funcional del capital es 
la misma tanto en los medios lícitos 
como en los ilícitos: el propósito es 
el aumento de las ganancias y de los 
medios de generación de ganancias, 
solo que tales medios no han sido 
aceptados por las otras burguesías. 
Tal aceptación, más que un recurso de 
protección de los trabajadores, es una 
manera de crear reglas que manten-
gas al stablishment fuera de la com-
petencia emergente. 

Este ángulo, para Ecuador, fue 
desarrollado por la jueza ecuatoriana 
Alexandra López (2019), cuando anali-

zó socio-jurídicamente el caso judicial 
laboral de un grupo de trabajadores 
que quedaron fuera de sus empleos 
durante el terremoto de Manabí-Es-
meraldas. En su análisis, propone que 
el derecho cumple un papel regulador 
compensatorio sobre la realidad mis-
ma del capital que, en el contexto de 
una catástrofe, muestra su verdadera 
naturaleza buscando aumentar sus 
ganancias, haciendo perder el trabajo 
a la mayor parte de los empleados de 
empresas puntuales de la ciudad de 
Portoviejo. El terremoto, para la jueza, 
se presenta como un laboratorio en el 
que se demuestra qué sucedería con 
las relaciones económicas de no exis-
tir el derecho, o de existir solo un de-
recho de excepción. 

La propuesta que avanza la jueza 
y el teórico Simonetti (1998) coinci-
den con el ángulo de este artículo, por 
cuanto entienden que la naturaleza de 
las instituciones republicanas no es 
provocada por la ley, sino por las fuer-
zas histórico-económicas que son el 
sustrato de la realidad sobre la que es 
definida esa ley. Los individuos quie-
ren justicia, por un lado, pero dadas 
las características, del sistema, tam-
bién ambicionan aumentar sus medios 
económicos y políticos, por los medios 
o vías que consigan. Este impulso de 
ambición define la sociedad en más de 
un sentido, y que es compartido por 
un sector importante de la sociedad.

el caso de Jorge glas, a 
la luZ del anÁlIsIs.

Jorge Glas fue vicepresidente del 
presidente Rafael Correa desde 2013, 
pero a raíz de una trama de sobor-
nos y comisiones asociadas a la firma 
brasileña de construcción Odebrecht, 
fue condenado en diciembre de 2017 
cuando su nombre apareció reitera-
damente en las pruebas presentadas 
desde los Panama Papers y unos cua-
dernos que relacionaban gastos y pa-
gos de esas construcciones.

Se trataba de la figura más promi-
nente del correísmo junto a Lenín Mo-
reno, quien fuese presidente del país 



In
v

es
ti

g
a

c
ió

n

León Cuzme, Jaime Marín, Orly Delgado y Daniel Castro Aniyar
Hacia comprender los determinantes históricos...ENCUENTROS312

entre 2017-2021, luego de que Correa 
fuese perseguido por la justicia y se 
hiciese prófugo en Bélgica, país de su 
esposa. Glas preso y Correa prófugo, 
debiesen presuntamente recibir una 
condena de ocho años de cárcel aso-
ciables con sobornos a empresarios 
para asignar contratos con el Estado.

En abril de 2022 Glas quedó libre 
temporalmente tras beneficiarse de 
un habeas corpus emitido por un juez 
cantonal, que luego fue revocado. El 
10 de noviembre de ese mismo año 
un juez provincial declaró nulo uno de 
los juicios, permitiendo a Glas salir de 
prisión en libertad condicional.

Los aspectos jurídicos pueden ser 
difíciles de ponderar, dada la natura-
leza procesal de los argumentos de 
nulidad. Estos niveles de compleji-
dad argumentativa son espacios que 
normalmente pueden favorecer a la 
práctica de la corrupción, pero son 
difíciles de identificar de manera pro-
batoria. Sin embargo, el primer fallo 
judicial que pone en libertad al pre-
sidente Glas muestra con claridad el 
funcionamiento de un sistema que, a 
pesar de haber condenado al funcio-
nario, puede revertir efectivamente la 
orden judicial. 

La sociedad ecuatoriana se revo-
lucionó a comienzos del 2022, ante 
los rumores y posterior certeza de 
la aceptación de acción de Hábeas 
Corpus presentado por Nicole Raquel 
Malavé a favor de Jorge Glas Espinel, 
quien se encontraba cumpliendo dos 
de sus tres penas privativas de libertad 
por 8 años de cárcel, dictadas por los 
respectivos tribunales penales por los 
delitos de asociación ilícita y cohecho, 
y en espera de un juicio más el cual se 
encuentra en apelación (DW, 2022). 

La condena se cumplía en el Cen-
tro de privación de libertad de Coto-
paxi N°1, ubicado en la ciudad Lata-
cunga, según los registros del consejo 
de la judicatura, y no se reportó un 
cambio de ubicación del sentenciado, 
por lo que para sorpresa de todos, la 
acción de Hábeas Corpus fue presen-

tada y aceptada en audiencia, llevada 
a cabo en la parroquia de Manglaralto 
perteneciente a la provincia de San-
ta Elena, por el juez multicompetente 
Javier Moscoso, que al parecer, des-
conociendo intencionalmente las dis-
posiciones constitucionales y del Có-
digo Integral Penal, dejó en libertad a 
un condenado a prisión por actos de 
corrupción. (Mella, 2022)

Considerando el inciso final del Art 
89 de la Ley Suprema del Estado, an-
tes mencionado, el juez que emitió la 
sentencia no era el competente para 
emitirla, lo que ha generado un amplio 
rechazo por la comunidad jurídica, en 
razón a que la situación sugiere una 
variedad de hechos sospechosos, ba-
sados a que este proceso fue acepta-
do por el presunto pacto entre el go-
bierno y los partidarios del correísmo, 
quienes encontraron la fórmula de 
poner en libertad al ex vicepresidente 
Jorge Glas Espinel (Benavides Ordó-
ñez & Escudero Soliz, 2013)

Este es solo uno de los casos 
más destacados y visibilizados por 
la prensa y la sociedad durante el 
primer semestre del 2022, por tal ra-
zón, es necesario realizar un análisis 
jurídico al procedimiento y desarrollo 
de la aplicación de esta acción, de-
terminando así, por medio de varios 
de los casos que se han presentado 
además del de Jorge Glas, como el 
presentado por Junior Roldán Pare-
dez, alias JR, segundo al mando de la 
banda delictiva los Choneros o la de 
Gabriel Jhon Cortez Casierra quien 
cumple sentencia por asociación ilíci-
ta relacionada con la banda narcotra-
ficante de los Tigerones, entre otros;  
si existen o no inconsistencias en la 
aplicación de la acción de Hábeas 
Corpus. La presente investigación 
tiene como propósito jurídico, realizar 
un estudio en la materia de Derecho 
Constitucional, donde se analizará si 
efectivamente existe la vulneración 
de garantías jurisdiccionales.

Se da énfasis a este caso, ya 
que, en sí, la sentencia que admite 
las medidas alternativas a la privati-
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va de libertad a favor de Jorge Glas 
constituyó un mal precedente que fue 
utilizado para que varias personas pri-
vadas de la libertad aplicasen el mis-
mo proceso de forma dolosa, con la 
finalidad de obtener medidas más fa-
vorables. Las sentencias aplicadas a 
Jorge Glas fueron dictadas en sendos 
juicios penales y por lo tanto no era 
competente el juez de la parroquia en 
donde se realizó la audiencia de dicha 
acción.

Por tanto, esta violación a la Cons-
titución de la República del Ecuador 
produce la nulidad de lo actuado, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
Art. 424 de la Carta Magna del Estado 
y de conformidad con el artículo 9 del 
Código Civil que habla del valor de los 
actos prohibidos por la ley, al haber-
se dictado una sentencia que no está 
conforme a las disposiciones consti-
tucionales y por lo tanto carecen de 
eficacia jurídica, lo que fue compro-
bado posteriormente con la nulidad 
de la sentencia, la cual se basa en la 
falta de competencia del juez Mosco-
so para tratar el caso y la indefensión 
que generó al no citar con la acción a 
quien debió ser el legitimado pasivo 
dentro de la presente causa esto es 
al procurador general del estado el 
Doctor Iñigo Salvador (Congreso de la 
República, 2005)

Como se lee en la sentencia de 
nulidad, sorprende que se haya he-
cho efectivo el habeas corpus: No 
fue transparente la publicidad sin el 
preciso proceso de sorteo, la solicitud 
surge de Manglaralto, Santa Helena 
(Glas está en Latacunga, a cientos de 
kilómetros), no hubo tiempo suficien-
te para una defensa técnica, ni hubo 
demostración de un riesgo patológico 
en el funcionario. Por todo ello la sen-
tencia de nulidad declara: 

“La violación procesal observada den-
tro de la causa, ha sido una clara muestra 
de deslealtad procesal y abuso del derecho 
por parte del accionante, lo que ha genera-
do vicios de procedimiento que no se han 
subsanado por parte de la autoridad judicial, 
generando así un evidente fraude procesal.” 
(Merizalde Avilés, 2022).

La descripción de este proceso 
implica aspectos ampliamente cono-
cidos en el manejo político y econó-
mico de la corrupción: todo el siste-
ma se brinda a si mismo para ayudar 
al administrador de los recursos o al 
poderoso. El poder define sus propias 
reglas en el sistema, con independen-
cia de las reglas formales. Por ello, la 
criminología crítica es particularmen-
te insistente en entender al derecho, 
no como normas regulatorias de la 
sociedad, sino como un espacio de 
protección de las personas vulne-
rables a excesos del poder que son, 
simplemente, naturales, y por ello, 
más poderosos que la norma en si. 
Como dice la jueza López (2019), el 
derecho debe compensar “el ciclo de 
regeneración material de la norma”: si 
el sistema se sostiene en la ganancia 
compulsiva, por lógica, promoverá la 
vulneración de derechos. Solo puede 
regenerarse esta vulneración desde 
el poder del Estado garante de lo que 
es considerado fundamental en la 
condición humana, de tal suerte que, 
de no existir un derecho con vocación 
compensatoria, tales vulneraciones 
se acelerarían.

conclusIones
Este artículo se presenta como 

una propuesta exploratoria acerca de 
la corrupción como fenómeno social 
en Ecuador. En este sentido, propone 
que la corrupción no debe ser enten-
dida como un conjunto de actos en 
contra de la ley y la república, sino 
también como el resultado de fuerzas 
políticas que son, a su vez, el resul-
tado funcional de fuerzas económi-
cas e históricas. En este sentido, el 
artículo sugiere una periodización 
reciente de la corrupción con el ob-
jetivo de no ubicar a todos los actos 
de corrupción en una misma bolsa de 
ilegalismos, sino como conjuntos de 
actos interpretables históricamente, 
que se explican mejor a la luz de la 
ambición característicamente capi-
talista y, sobre todo, de las vulnera-
bilidades de la condición periférica. 
Visto así, el análisis que se sugiere 
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crea las condiciones para diagnósti-
cos de nuevo tipo que deben llevar a 
repensar la política pública y el Dere-
cho en Ecuador (y, ojalá, en la región 
latinoamericana) en contra de la co-
rrupción, cuyo comportamiento pue-
de expresarse en períodos históricos, 
asociables a los ciclos del capitalismo 
periférico que afectan a Ecuador. Se 
sugieren 4 periodos para los últimos 
años: De la Corrupción Represivista, 
De la Corrupción corporativa, De la 
Corrupción sobre el Tesoro Público y 
De las Bandas Narcopolíticas

Se utilizan los recursos aportados 
por la criminología crítica acerca del 
carácter compensatorio de la ley, en 
un contexto estructuralmente des-
igual, marcado por el aumento de las 
ganancias, así como las fuerzas po-
líticas y económica en competencia. 
Sugerimos que, en materia de diseño 
legislativo, estas reflexiones deberían 
llevar a pensar, al menos, en estable-
cer sistemas de rendición de cuentas 
desde fuera de los sistemas de inte-
reses que se identifican con la ambi-
ción y la ganancia a toda costa. 

Por un lado, este artículo resalta 
la crucial importancia de la estabili-
dad de los ingresos nacionales, y de 
la geopolítica, en la construcción de 
un modelo nacional seguro, tanto en 
lo económico como en lo institucional. 
Un país sujeto a saltos abismales en 
sus variaciones del PIB, hace extre-
madamente difícil dar consistencia a 
un proyecto político, o a las inversio-
nes, sobre todo, en la mediana y pe-
queña escala de la economía. 

Por otro lado, en términos de la 
eficiencia de las políticas anti-co-
rrupción, la rendición de cuentas in-
ternacionales (horizontales) pueden 
ser una alternativa que distraiga el 
foco de la lucha contra la corrupción 
(teñido de intereses) por fuera de las 
fuerzas históricas que condicionan su 
existencia y reproducción en Ecuador. 

Para finalizar, se muestra en el 
ejemplo del habeas corpus de un 
juzgado de Manglaralto al ex vicepre-

sidente de la República, Jorge Glas, 
como el sistema institucional es ex-
plícitamente (desvergonzadamente) 
susceptible de ceder a las fuerzas es-
tructurales e históricas, que enfrenta 
Ecuador como economía. Seguir in-
terpretando el fenómeno como la ex-
clusiva responsabilidad puntual de las 
personas crea un importante punto 
ciego en la lucha contra la corrupción.
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